
Miércoles 21 de Febrero de 1844. W U Í I . 15. 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 

Las ley" y 1»» disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
Se provincia desde que se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro dias' después 

'para los de.xna* pueblos de la misma' provín-' 
'pia; { L e / d* 3 de Noviembre de i S B ; ^ 

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
.manden publicar en los Boletines''oficiales 

• se han de remitir al Gefe. político respec
tivo, por cuyo ¿coimúctó se pasarán á los 

•editores de Jos mtucioiisíios prriódifo.t. Se 
> escrp'túa de esta disposición á los S'res. C a 

pitanes generales. (Ordenes, d* 6 de Abril 
^• 3 de- Agosto de >83g ^ . 

Solo el Gcfe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que eroanrn dé las Cortes, cualrjuiera que sea el ramo á que-pertenezcün. Del mismo modo circulará í los.alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdiines, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 

"y de dicho gel'e en lo tocante á sus atribuc¡aneí .=^rí . aS6 de la'ley de i de Febrero dé Í 8 j 3 . ' ; , '.>-

GOBIERNO POLITICO. 
Negociado 6.0=Núm. 81. 

Por el Ministerio de la Gobernación de Ja Penin— 
sitia con fecha 13 del actual se me comunica l a Rea l 
árden qut sigue. 

¡«Por el Ministerio ñe Hacienda sé traslada en 
ao de «ñero ú l n m o i este de la Gobernac ión de la 
P e n í n s u l a , la siguiente orden comunicada-en la mis 
ma fecha al Direclor general de Rentas unidas. 

U n o de los objetos que mas han movido el á n i m o 
de S. M . la Reina desde que por el voto nacional 
fue llamada á dirigir las riendas del E s t a d o , es sin 
duda la .-.(lirliva s i tuación del cu i tó y clero dé la 
mayor parte dé las diócesis del Reino por falta de 
recursos bastantes para sostenerle aun del niodo que 
marra la ley vigente. S . M . desea que esta s i tuación 
desaparezca en cuanto sea posible. A l Ministerio a c 
tual , que siente tan imperiosa necesidad, DO se le 
ocultan las inmensas dificultades con que han tenido 
que luchar sus antecesores para hacer mas llevadera 
la suerte del clero.en medio de las azarosas c i rcuns 
tancias que los rodearon; pero decidido á poneras 
tro termino i fin de que tan respetable clase pueda 
presentarse con el brillo y decoro que corresponde 
ir una nación culta y religiosa, ha adoptado las d is 
posiciones q u é cons ideró mas á propósito para conse-

' guirlo. CoHiijiieiido 110 obstante la inutilidad é inefi
cacia de sus esfuerr.ns mientras no se remuevan ios 
obsúcwlo.i que cu uiurlia parte han entorpecido la 
cobranza de la contribución destinada al sostenimien
to de aquellos objetos, lo |ia hecho* asi .'preseque 

á S . M . y y en vista de lo espuéstórpór V . E . en 
18 de setiembre ú l t i m o , se ha dignado resolver. 1 .° 
Que consiguiente á lo prevenido en el a r t í c u l o a.0 
del decreto de 7 de agosto del año ú l t i m o , el cupo 
de la contr ibuc ión general del culto y clero que ha 
de distribuirse en cada provincia, es él seña lado en 
el repartimiento q u é acompaña á la ley de 14. de 
agosto de i&4>> c o n ' é l aumento que al mismo 
respecto corresponda'á los tres ú l t imos meses de 
t 8 4 3 ; quedando-sin efecto el circulado en i 3 de 
noviembre de 1 8 4 3 . a'.0 Que por conducto del 
Ministerio - de la Gobernación de la Pen ínsu la se 
prevenga á las Diputaciones provinciales que no han 
llenado a ú n este d é b é r , la necesidad de que lo 
verifiquen con la urgencia que requiere ¡a impor
tancia y perentoriedad del servicio. 3 . ° Que si no 
lo hacen en el preciso t é r m i n o Je: diez días conta
dos'desde la fecha en que por.la Intendencia seles-
comunique esta reso luc ión , lo werifiquén en un plazo 
igual las oficinas de rentas, consiguiente^í' *lá que 
sobre el particular Se previno en el ar t í cu lo 3 . ° de 
la orden de a de julio de 1843 . i . " Que con el fin 

. d e t e c t a r los perjuicios que en algunos puntos o c a -
0 sírinan los,repartos por la proporción de uno á c u a -

- tro manjSítía .observar por el ar t í cu lo 11 de la ley 
entro1 « p ; ^ ¡ q i i e z a s territorial y pecuaria é indús— 

- tri^t y ^ ^ i t r c i a l , se autorice á las Diputaciones pro-
- vÍDciale»v;:cbint» se hizo con la de'Córdoba en 8 da 

octubre de 1 8 4 a » para permitir á los ayuntamien-
' los que amalgamen en un solo reparto las espresa-
- das r i q u é j a s , uniendo las cuotas que les quepan por 
• ¿ i t i t o * có i iceptos , para que salgan á un tanto por 

'tiento igual todos los contribuyentes, siempre que lo 
exijan asi las circunstancias particulares de su pro
vincia respectiva, por la imposibilidad de llevar de 
ofr» moda á «fecto-s'laVIey. 5 . ° "Y por ú l t i m o , que 

!-• en caso dq negarse algunos ayuntamientos á repar» 
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l ir v co1>r.ir la mofa qtio le í rnrrpspnnda, se los ím--
pel.i a ello por los mnlins de apremio y demás que 
marcan las inslrucriones \ ¡¡entes. De Real orden lo 
digo á V . l i , para los decios rorrespnndienles, en — 
rargandole desplegue la mayor actividad en el tfóbtt) 
de la c o n t r i b u c i ó n , á fin de que se llene el objeto 
que S . M . se propone. 

Y lo IrasUdo .'i V . S. de Rea l orden comunica
da por el S r . Ministro de la Gobernac ión par*'oo-: 
nnrimienlo de esa Diputac ión provincial , y putl iñal 
riWtfpKirríjÉfWo fie' dV'^iie ¡se ^reVSÍsnc por fil-Mfáfar 

Lo i/üé se insería en esl'e periñrlkn o J í e ^ y i i S K i i ^ - ' 
'gantlo muy partkidarménte á lí/s- üyÚMariiie$W- yfrifkt*-
mas tí quienes jnaimfté', e l m fo '«^ff-tt) cumi$Mfflp&¡¡)ík~ 
'¿ttitiitii'S. Ttf. aS-dljftU '-ptepódf. fxúrt'i C) tl¿.'0(ít&p>(ié'' 
18 4.4 ¿ s s P e d r o •Gáálñs;==Fdlirico Ritfriguéi\>$i%mil¿* 
TÍO. 

Negociado • a.0=NTÍ m. 82. 

E l Excmo. S r . • ftlinistro de la Gobernación ¿te l ú 
'Petifnsula con fecha fiel actual me dice lo sigoi^nie. 

» E I S r . Ministro de G r a r i a y J u s i u i a con féclia' 
a l del anterior, dice á-esle Ministerio lo siguiente. 

Con esta fecha circulo de orden de S . M . á los 
Rt^entés de. laS-AudienE¡a? de.;lí> P e n í n s u l a ' é islas 
adyacentes la'siguienipEeal <}rden.=EiHodc)s tiempos 
y en l ó d a s las sociedades 1̂  buena administración de 
•j'ífítírtait¡&;.e\ nna-s sólido fundamento de la paz', de la 
Üegiiridad ytlel bien estar de los pueblos; pero n u n -
ra"trs ríias nereSaria su acción benéf ica , que cuando 
jto'r consecuencia de la g«erra prolongada y de las 
canTUlaionc& poh'licas- que nos han ífl ij ido, es vttss 
í íeseoi frenadaía imiioralidad y í í t a n {naj, encOf/ados 
los áti imos y los-partidos. Estas- rábsas cónlfijbuy.en 
fúnes t i imeate & que lós delitos se niultipliqujen y. á 
qtté tengan un cárácfcér-- mas horroroso que en tjéili-
pOs íomUjiies., y, por jo • mismo es' roas necesaria la 
accioji ci i írgica, de los Tribttíiáles.; S. qttb desea 
ardit ínle inente ii)3ugnr.ar"l.a;^aaíta;-'ép0«:a d¿, s«i; r*.!— 

• tt'ádnv • de'dícando muy, especi^in^ntp/sú'-atencibn. « u -
$imte la roejo.ha pqsifiva dc la -adniinistnacioli de 
just ir ia , roe previene.- diga á, "V.. S , , coipo- en su 
R e a l Dombre- ló^ ejecuto, será de. su Pical desagrado 
saber que a lgún delito, par leve que sea, .queda 
impune pon negligencia, omis ión ó poco celo del 
Ministerio, fiscal, ó. de los: Magistrados y Jueces á 
quienes está encomendado aplicar y hacer, ejecutar 
las leyes penales, r'urlias circulares,se han espedido 
por el "Gobierno á este'tiiismo propósi to , y sin e m -

- bargo a lguoáj vez su observancia no. ha sido, tan 
exacta c ó m o la- seguridad individual y piiblica eii-
j i a ; por esta razón S. M . me.'manda,taiubien>pre
venir á V . S . , que así romo premiará su" Rea l m u -
nificencia á los empleados en la .carrera judicial que 
cumplan con ardiente celo sus austéras obligaciones, 
hará exijir la responsabilidad mas estrecha á los que 
á ellas falten por cualquier motivo, sin que les bas
te llenar en apariencia los deberes que á cada cual 
es tán impuestos, pues la tibieza, la falla de ener 
gía y la negligencia, son defectos g r a v í s i m o s , que 
si por'no haber una ley especial de responsabilidad 

no pueden corregirse jnd ír ía ln l en l í , exigen por par
le del Gobierno providencias severas, si ha de ejer
cer con fruto sobre la adminis trac ión de justicia la 
alia y eficaz inspección que la Const i tuc ión del E s 
tado le a-tribuye. N o se oculta á la ' i lustración dn 
S. M . las muchas causas que á veres intluyen para 
frustar y dejar ilusorios los rectos deseos y los acer
tados actos de los Magistrados y J u e c e s ¡ pero las 
comunicaciones que de orden de S . M . se pasan con 
esta fecha á las autoridades militares y ad ministra-
fi'Vas- h a r á n «fOtnlja' JoMptíf^ÁHK'M-^ttás,se»'ticlife y 
gfftfetitft., p^fc ^jue flfe «rtHiubo otitife* lá vigiláifri», 
•fh? fliÉÍ-'/.a pública y la justicia, cadi» cual deniVo 
<fój c í n ulo que las leyes le marcan, y no pueda 
cf!*«ífe:r''i'mpune n ingún delito sin.una notoria y gra-
^ifipfitl' en los ministros y agentes de la justicia. 

ultimo S . M . me encarga que V . S . circule 
íl¡*"<8frdcnes convenientes á los Jueces de i .a ins tan-
icia y Promotores de ese territorio, acuerde con la 
Junta-gubernativa de esa Audiencia las determina
ciones que crea oportunas dentro de sus facultades, 
y' se pongá V I S. en relación inmediata con los G e -
fés iTiiliiar.es y polít icos de ese territorio para el mas 
exacto ctiniplimiento de cuanto se le previene; dan
do V . S. cuenta á- este-Ministerio de lo que adopte 
para conseguirlo, y de todo lo que merezca o c u 
par la atención del Gobierno de S. M . = S . M . md 
encarga que para que sea eficaz cuanto en la prein
serta circular se sirve prevenir, diga á V . E . , co
mo en su Real nombre ló ejecuto, que por el M i 
nisterio de-su digno cargo se den proatas y t e r m i -
nantes disposiciones, á fio de que tanto los Gefes 
polít icos como los alcaldes, dependientes de protec
ción y seguridad y demás agentes y suba liemos de 
ese -Ministerio auxilien la acción de los Jueces y 
Tr ibunales , siempre que estos la reclamen, y aun 
sin necesidad de escitacion, cuando fuere preciso, á 
f in de que sea robustecido y. fuerte el poder de la 
justicia." 

Lo que se inserta en el lúlelin oficial á fin de que 
los alcaldes y demás á quienes ¡ncumfie el Cumplimiento 
de esta Real orden no puedan alegar Ignorancia <y f a -
ciliten cuantas noticias les sean pedidas por los Jueces 
y Hrvnwtüres,' en la inteligencia que este Goliierno po--
litifo cast igará severamente su apat ía ó morosidad, 
León . 19 .de febrero de i H ^ . ^ z P e d r o Galbis .=Fede' 
rico Rodríguez , Secretario* 

Negociada 4:0=Núm. 83. 

E l Exento; S, Mirílsir'o. de la Gobernación con f e 
cha i,3 det aetual-me dice lo yue sigue,. 

» S . M.- la Reina ha tenido á bien pllorogaí,'• pdr 
el término de un mes, el que se prefijó por c ir t t í lá -
rés de 3 y n de enero tíltitnoi para que los Gefe* 
y subalternos cesantes del cuerpo de la Administra
ción civil solicitasen en la forma que en las mismas 
se previene, ser incluidos en el cuadro pasivo; .en 
inteligencia de qué los que transcurrido dicho plazo 
no lo hubiesen verificado, se entenderá que re i iü i i -
cian á lodos los derechos que les correspondan como 
empleados de R e a l nombramiento, á cuyo efecto íe 
'pasarán las órdenes oportunas á la Direcc ión genera! 

TV' 
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del Tesoro, para ÍJIIP su^penñí P! pago "<!<• '••»' r c s . T n -

líaSi á quitíf^s 'a aclualidad se k's cs lé abonan— 
¿ 0 t 5111 haber lli'.nailo este requí s i ln ." 

í a que se puUir.a en el bulclin oficial f iara que 
Hegütulu á noticia <le las persunas á quienrs interese, 
jw fiue-Jaii alegar ignorancia. I.t'un i <) lie j iMrero ¡le 
¡ f i^X.^zPedrú G a l í / . i . = '-'eiJeríco fíoilriguet. Secreta* 
rio. 

Negociado 15.==]!í¿m.. 84.-. 

^ • fiícftm.q. Sis; Ministro J e . i a fjiili&i:nacion;,<¡(t .Yav 
Peifltivi"./0!'. f t í / t1*; 3 9 def mes anterior me - i/ice /oj 
iim*Stt*;í .. . . ' . 

" ' . ^ ^ ^ • « . « l e W a á . S . M . la.ReTnia ;de,iina expo
s i c i ó n ^ ^ jos CQwi.saiyios.-y pro^uríi.dpr?; general <ie la 
ajp.ci.qciíip; de ¡car.rAlWps.del Reino,.qii ,ejáudoí . i ; de que, 
er»>a\g.9^astparteS: nô  se,, respela.n. los. dererlios.. qy.Q.; 
t¡enbn;cQ.o%d.idojs. j)^ra1 el uso de.pastjps, aLievaitef.os^ 
s i ) e l ( a i ^ i í b c e irápsitP. por los; .^uplilos, .cafljiiiQS,: 
t¿&4**:y*'aef*''ft$to)>'*ffr*y-sp}ic\^PA9 que.se obser,-:' 
•ven exartauienlq las .dj'spqsjflipniis^relati.vas á>,csie, 
asunto; y ,cu visVA.'de'Vtodo S . M , ; hg l en ido iá bien 
mandar que recuci;de . ,á , Y . S . , como lo vctílijcp:, el 
mas ¿xÁcto cumpltiriicnlo de lo, .resuello por B e a j 
órdpn de 4 de juijl^deni 8 3 g , encargándole procur^ 
que en lodas partes se ampare y nianienga á los 
canelrros de la cabana en la posesión de los dere
chos que con tanta justicia disfrutan hace siglos, de 
manera que no se- les cause íe jac ion alguna en su 
paso por los caii i¡nOs,"cañadas'y servidumbres, ni se 
Ies impida el uso de los pastos, abrevaderos y sue l 
tas q'ulé soii comunes á los pueblos, sin que por este 
uso se les exija tampoco inas derechos'ni otras can-
lidades^qúe el estableciJo por los mismos para los 
ginados dé sus vecinos en los- terrenos comunes - y 
váíd iós ; todo en los mismos t é r m i n o s que j a están 
répVtidas' v'ecés' prevenidos en l i s disposiciones v ¡ -
gfeĤ éSj acerca de esté , particular.'' 

I¿'it¡ui 'sé-Íiifiei¡t¿-en'el:'ioieÍinr oficial para que, ¡as 
jú'sttéiqs de iqs pueblos cuiden del mas exacto cumplif-
mietitó'de esta disposición de S . M . León, i 4 de febrero 
de i^^.ssPetfrb Ga!fi¡s.=±Feder¿co Rodriguez, Se— 

Í?egpqíad6 í.0=NHm. 85. 

v E l S'r. Regente da la Audiencia territorial de V a -
Vadólia cotí fecha ; 4 del actual. ine. dice lo siguiente. 

« P o r el Ministerio de Grac ia y Just ic ia , se me 
ha dirijido con fecha 3. del actual la Rea l orden s i 
guiente. 

Enterada S . M . d é las esposiciones que la han 
dirijido inurhos procesados "por delitos pol/ticus y 
por abusos de l i L c r l a d de inipr'entá, pidiendo la 

'condonación dé u iu l iás y costas, y en vista de lo 
que sobre ambos puntos disponen el ar t í cu lo a.0 
de ),i .Tiunislja de i.8 de m a j o , y el a.0 asimismo 
del Real decreto de 4 de agosto ú l t i m o s , se ha ser
vido resolver lo tiguiente; 

G9 
i . " Se Jerlaran c o t n p r e ñ í í d a s en Jas diis c i t a 

das disposiiiones las causas fenecidas antes de la 
publ icac ión de- aquellas. 

a.0 ' Se perdonan las multas impuestas y no r e a i 
l izadás. C 

3. ° Se declaran de bfitio las costas cuyo pago • 
estuviese pendiente. 

4. ° Los interesados no podrán reclamar el i m 
porte de las cantidades que- por costas . ó multas 
hubieren entregado. 

Y 5 ; ° Cesarán •desdé luego'las egecuctones para .. 
Ia;e'xácei6'n d.b'tinas y de otras, devolv iéndose ademas » 
loicipbafgad.o y,dep.ósíladó;'' 

Lo f/u¿. sejnsenia eri.el. bolelin oficial, para conocí— 
mienta'UdeJtquien^convengtt,. Lepa i 8., de febr^¡ro . da,-
18:44!íra''Pedro •Gal&is-.'^Federíca Reiieigiiez,, Secce~ 
tarto?';-

EfrUtit Géfé-polít ico' devPalenfia.cón., fecha .& ,del . 
acrü[áf'ni¿'diee Ib qüe^igite:" 

. « IVüegó.'á V . S.' se ^irVa" cpintínre'ár éh ésa pro— 
yin.ci^ d.e su. d.igpP mando, la^'ó'rdíhéS í ó t / e S p o n d i e n -
tes. par.a flue .eaj:aso que .pe dirija a' él./a;ÍJuan / \ n d í n h ' 
Saavedia , desertor del presidio del,Canal di; Cast i l la , , 
y de las»'señas; qué á «continuación-.-se espresan, se*-
captu'r^doi-,y< .ÉondiJt;ii}o á disposición del •Comandan-' 

EstaiUja'VS p i e V p ^ a d a ^ t í lineáis, ¿dad 25" 
a ñ o s , pejp casji^ñio, oj.ds p^Váós, nariz r e g u l a r í bari-" 
ba cerrada, cara larga, color bueno. 

L&que.:he 'dispueslQ .insertar en el boletín ofiaaly 
preinttíendii á los alcaldes' procuren. la : captura del de— 
sefliir-qué'se 'fecláma^-jr casó d á s e r habido f io conduz
ca)}, a 'este .Gobierna-pólitico coñ 'lii seguridad debida, 
¿eon: a p .: de febrero Üe ~ i $l¡X.z=iPedr¿ GalbiS.==F,¿-. 
derico Rodríguez, Secretario. 

Ndm. 87. 

JFi Excmo. Sr. Subsecretario de Estada y del despa
cito de Hacienda, con fecha a ; de enero último comunica 
á esta Intendencia la lieal orden siguiente. 

11 Contra lo que ae halla prevenido reiteradas veces, hg.-
ce tie'at'pó que acuden al Ministerio de mi'cargó en dere
chura con sus insta-niias ihuchos Ue'los empleados de H a 
cienda1 pública, separándose'del conducto de sus Gefes.d,: 
que no debían apartarse por ningún pretesto, y distrayendo 
la ateucioii del Gobierno que de.be aplicarse prelerrntenieii-

. te al despacito de los negocios de gravedad, importancia y 
verdadero interés publico , y después al de aquellos que me
recen mas bien el título de asuntos personaies, sobre los 
que tampoco puede hi debe 'recaer resolución sin venir an
tes preparados con el inlorme de los inmediatos superio
res y con el de los Gel'es principales de la misma Hacienda. 
A l elevar al conocimiento de S. M. la Reina el abuso que 
ha, llegado á introducirse en el particular, y la necesidad 
de corregirle, restableciendo la disciplina y subordinación, 
harto i-ela)adás en este ramo de la administración pública, 
he tenido el honor de proponer, y S; iVÍ.' ¿e ha 'digitada 
apróbai 'Uis'' siguientes 'df*pósic!One*;=r.*' Gftnformtr'i t'lo 
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70, 
prevenido .eu R w V s «ii (Unf* é i n s l r i i c c i o n M , 8̂  probUir S 
lo» cmplrados d e Ha< renda íjue d i r i j a n 3U5 i n a l a n c i a s rn ri*-
rfclnira al "IVIinfaterió d e mí c^rgt», d e b i e n d o hacerlo aifiu-
pre. por el conduelo d e los Gt-ffs resprclivos segim e l o r d e n 
gradual eatablrcido» y no apailándose de ('I con ningún 
IHOÍÍVO.= 3 . ' Esta o b l i g i i c i o u comprende á Id» empleados 
crian le» y jubilados lo mismo íjuc ó l o s p i T l d i r c i e n tes al 
j r r v i r i o activo. Lot p a s i v o s considerarán para e»le caso co
mo Gei'es inmediatos s u y o s á lo s Intendentes de las provin
cias d o n d e residan ó i los d e aqtjfllas d o n d e perciban su 
cesantía S jubilación.= 3 / A las instancias de los rtuplea» 
<io% activos ó pasivos que conforme í las dos ivglai ante
riores llegaren i poder de las intendentes, darán estos enr* 
s o . t é g u n estimen justo, dirigiéndolas »1 Ministerio de mi 
cargo por conducto de las oficinas generales de que'dirpen-
don ó hayan dependido los que las protntirvan ¡ y en el ca
so de que uo hubiesen tenido dependencia de eilas, pájr el 
de aquellas' i quienes corresponda el conocimiento del ne
goció que tenga por objeto la Ji>l¡cilud.=4.* E n ningfltt c a 
so los Intendentes ni los Gefes de las.oficinas genera^'da-
r i u curso á instancia alguna que directamente les iaere 
presentada por parte de los empleados activos, sino i la* 
que reciban con arreglo i la primera disposición.=5.* Las 
personas 110 pertenecientes á la clase de empleados que por 
causas fundadas aspiren á serlo en ramos dependientes de 
«str Ministerio debrrín igualmente hacer sus instancias por. 
conducto de los Intendentes de las provincia* d o n d e je ba-
Ueu avecindados. A la misma regla quedan sujetos los i n 
dividuos que hayan servido en cualquiera o t r a carrera y se. 
encuentren en áíguna de las clases pisivas que se conocen 
«on distintos iiombres.=6.a Los Geles y las oficinas gene
rales después de haber tomado ios informes conveniente» 
acerca de las solicitudes que les fueren dirijidas ó presen
tadas Ies d a r á n el curso que corresponda, manifestando j 
f u n d a n d o su parecer.»; .* Todas las instancias que desde la 
publicación de esta Real órdrn llegasen á presentarse direc
tamente en el Ministerio, se archivarán en el estado que 
se reciban, sin producir ningún efecto ni acordar otra dis
posición que la de privar de nn mes de sueldo á los em
pleados activos ó pasivo» que las hicieren.=De órden de S. M; 
U> comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.» 

Cuja superior resolución he dispuette te inferle en et 
holetin oficial para conocimiento y gobierno de lot intere
sados. Lean 9 de ftbrtro de l i ^ . ^ F r a R c i í c a Sanche» R ó ' 

Njim. 88. 

•lunla inspectara <k los birnts del clero sttular de ta 
provincia lie Lton . 

Atendiendo esta junta i las ¡ndicaciotiet que le 
fueron hechas por varios interesados en los espe
dientes instruidos sobre que se declaren compren
didos en las esrepciones de que traía él articulo 6 . ° 
de la ley de 3 de.setiembre de i84" los bienes per
tenecientes á diferentes rajiellanias, cofradías y 
otros establecimientos del clero secular, réspecto á 
que para evitar los inronretiicnle s que podrían re— 

. aullarles .de desprenderse de los t ítulosV fuodacio-
. n e s , refi ías, y, demás docuineiitos originales'que h a 

bían presentado en justifuacion de las escepciones 
propuestas, se les permilitse recogerlos, ¿ l i tregando 
en su luKar testimonios fehacientes, con inserción 
de las clausulas que favorecían sus pretensiones, 
•para acompañar á los espedientes que debían re— 
milirse di la superior aprobac ión; no hal ló inconve— 

, rúen te en aepeder á sus iristancias, de cuyas r e s u l 

tas han sido varios los que rcrogieron los d p f H m c a » 
tos or¡¡»¡i"¡«les entregando los leslimonios. 

Reniitidns estos, con los espcdicnlcs de su r a 
t ó n , han sido devueltos por el S r . Administrador 
general de bienes nacionales reclamando los t í t u l o s , 
reiil.ns, ó fundaciones orislnalcs, ó bien tesiimoniox 
literales de ellos, lépalizados cual corresponde, como 
documentos indispensables para resolver con e l a c i e r 
to que exige la importancia del asunto. 

Y deseando la junta que esta d e t e r m i n a c i ó n 
l l egué á noticia de todos los interesados para su pun- i 
tual cumplimiehlo, ha creido lo mas conveniente 
publicar el presente aviso en el bolet ín oficial de 
la provincia, como medio mas pronto y segur»-
para conseguirlo; esperando que las personas í q u i t -
nes se dirije se apresurarán á presentar en su s e 
cre tar ía los documentos originales que habían r e c o 
gido, ó testimonios literales competentemente lega-, 
tizados; teniendo présen le que la falta de c u m p l i 
miento i esta invi tac ión á nadie puede ser mas p e r 
judicial qBn i los mismos interesados, por la p a r a 
lización que sufrirán sus espedientes en su resolocioo 
definitiva, la eoal pudiera muy bien no serles favo
rable por falta de los documentos qtíe habían de jus— 

. tificar losestremos d e s ú s pretensiones. T,con y febre
ro 7 de i S Í ^ ^ F r a n c i s c o Sánchez R o f e s . = P . A . 
D . L . J . , Atitonino M a r í a V i l g o m a , Secretario. 

ANUNCIOS. 
Comisión especial de venta de Bienes nacionales. 

A l remitirse & esta Comis ión por el Juzgado de 
I . * instancia de esta capital los espedientes de subas
ta de fincas, cuyos compradores sin embargo de eSlar 
notificados de pago, no hubiesen acudido i la escr i 
ban ía con objeto de recoger el testimonio c o r r e p o n -
diente para verificar aquel se hizo dél instruido para 
e l de las fincas que pertenecieron á la rectoría del 
pueblo de L a rio, cuyo remate en quiebra está anun
ciado para a4 del que rije: mas como á pesar de 110 
haber arreglado (cual debiera) el escribano actuario 
la oportuna diligencia de haber entregado al compra
dor D . Marcos Balbuena el testimonio prevenido se 
baya presentado D . J u a n Manuel Canon , en cuyo 
favor cedió aquel, ron la carta de pago fecha 39 de 
marzo ú l t i m o , queda sin efecto el remate por no ha
ber dado lugar á la quiebra. León 16 de febrero de 
i844'=R'ci"'do Mora V a r o n a . 

—«ao^oe»-
. Quien quisiese interesarse en la compra de un rifi» 

cío de tintorero que se compone de dos calderas grajn-
des con sus bornes, tornos correspondientes y una 
prensa; acuda á D o ñ a Leocadia Toriccs vecina de el* 
ta ciudad vive frente del c a ñ o badillo. 
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